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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, 
VALORES Y SEGUROS PERINTES 

IAN, VAS 

SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

  

RESOLUCION No. SCVS.INC.DNASD.SD.16-.) 0) Í 2] 3 

AB. LUIGI EFRAIN DE ANGELIS SORIANO 

SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN . 

CONSIDERANDO: 

QUE de conformidad con lo establecido !en el artículo 213 de la Constitución de la República, la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros es un organismo técnico de vigllancia, auditorta, 
intervención y control, que actúa de oficio o por requerimiento cludadano, según corresponda; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañias, Valores y 
Seguros, es el organismo técnico y: con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y 
controla la organización, actividades,' funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras 
entidades, en las circunstancias y condiclones establecidas por la ley; 

QUE han transcurrido más de treinta días, contados desde la notificación y la publicación de la Resolución de 
Inactividad,-sin"que Tas compañfas hayan saneado la causal que motivo tal decistátoria; y en splicación de la 
normá constante en el Inciso 3ro tel, Art, 360 de la Ley de Compañíigs;“en concordancia con el art-23 del 

glamento para Determinación y Recaudación de Contribuciones Societarlas, 'es necesario que se dicta la 
esolución que declare la disolución y dls enga la liquidación delás siguientes compañlas con domicilio en el 
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EN uso dé, las facultades cid por la ¡Superintendente de Compañias, Valores y Segufos mediante . 

del 2015; 
IS 

Resolución Nds-ADM.14.002-dé 6 de a 2014 y No; '$CVS.INAF.DNTH:2015,0138-dél 27 de Febrero; 
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ARTICULO“PRIMERO,--PECUÁRAR disueltas las compañías mencionadas “étr-el-censiderañdo tercero de 
esta Resolución por estar incursas en la causal de disolución prevista en el inciso 3 del Art, 360 de la Ley de 
Compañías. : 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que a través de Secretaria General de la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros se notifique a los representantes legales, mediante publicación de la presente 
resolución en el sitlo web Institucional para los fines previstos en la ley. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que los Notarlos ante los que se otorgaron las escrituras públicas de 
constitución de las compañías citadas anterlormente, en el término de cinco días, tomen nota del contenido 
de la presente al margen de la matriz. Cumplido, sentará razón de lo actuado. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que, en el término de cinco días, los funcionarios que tengan a su 
cargo el Registro Mercantll o de la Proptedai del cantón en el que se encuentran domiciliadas las compañías: 
a) Inscriban esta Resolución en el Registro a su cargo; y, b) Pongan las notas de referencia previstas en 
el Inciso primero del artículo 51-de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado 
remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, 

£ A ! : 
ARTICULO QUINTO.- DISPONER que, ejecutadas las formalidades prescritas, la compañía se ponga en 
liquidación. Sin embargo, ésta podrá téactivarse de conformidad con la Ley. 

    

 



  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, 
VALORES Y SEGUROS | 

SUBDIRECCION DE DISOLUCION 
RINTENDENC 

A NE PERINTE É ES
    

2d 
RESOLUCIÓN No. S5CVS. INC.DNASD.SD.16. 2 0 0 12 és 13 

ARTÍCULO SEXTO.- DESIGNAR Liquidador de cada una de las compañías que se indican en el 
considerando tercero de esta resolución a sus respectivos representantes legales, y conferirle todas las 
facultades determinadas en la Ley de Compañías y en los estatutos de las socledades, a fin de que efectúe 
las operaciones de liquidación. 

ARTÍCULO SEPTIMO.- DISPONER que el Liquidador inscriba su nombramiento en el término de diez días, 
contado desde su aceptación, en el Registro Mercantil del domicilio principal de la compañía, 

ARTÍCULO OCTAVO.- DISPONER que, durante el proceso de liquidación, en todos los actos y contratos en 
los que Intervenga la compañía, se agreguen después de su nombre las palabras “EN LIQUIDACIÓN”, 
previniendo al Liquidador de las responsabilidades legales en caso de :omisión, 

ARTÍCULO NOVENO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones donde las 
compañías tuvieran blenes inmuebles, no hagan las Inscripciones o anotaciones, si no Interviniere en los 
respectivos contratos el A designado por esta Institución. 

AR HeUío. DÉCIMO.- EEN os Representantes Legales de tegucaiafía, sobre el cumplimiento de 
e ordenado por los PUNO 3, Eo de la presente Resolución, edya omisión dará lugar a las dea 

el contempladas en la Ley, sin perjuicio d aque esta Superintendengt: ejecute las citadas diligencias y de q 
monto de los s gastos incurridos, con los regargos de Ley, sm pai al pasivo de la compañía. 
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pe de ¡Sociedades e la pora PA de Compañíat, Valores y 
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i Mercantl, la Subdirección d 
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A ARTÍCULO Due RÉCIMO.- DISPONER que se remití copia de esta Resolución al Director Zonal 8 del 
*, Servicio de Rentas Antenas... . 

s A A NR 
CUMPLIDO, o Antertor remítase a este Despacho copia | certificada da esta Resolución. 
o Lo | 

NOTIFÍQUESE.- DADA y fiemada en la S)perinendenji cla de Compajs, Valores y Seguros, en Guayaquil, a 
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 88 EATOS DE ESTÁ 

es INSCRIPCIÓN CONSTAN 
o EN HOJA DE SEGURIDAD 

REGÍ 
DEAN ADJUNTA.   

Matriz: Guayaquil, Galle Pichincha 200 y 9 de Octubre (esquina) 

Teléfonos: (04) 3728500 
www.supercias.qob.ec 

Foc 

A 

A ES Y RESTOS 

ARTÍCULO UNDÉCIMO.- de neg quel previo a la ins£ripción de la présónte resoluciónen el Registro * s 
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¿2 Registro Mercantil de Guayaquil _ 

, , A So 

- NUMERO DE REPERTORIO:10.346 
FECHA DE REPERTORIO:15/mar/2016 
HORA DE REPERTORIO:12:25 : NC    En cumplimiento com! lo puesto en la ley, el Registrador MercantiWggl . 

     

   

  

    
  

  

Cantón Guayaquil ha inscrito llo siguiente: ) ) 

| ( 1.- Con fecha quinde de Marzo del dos mil dieciséis queda inscrita Ía 
Ú Resolución N* . SCVS-INC-DNASD-SD-16- 0001213, dictada el 11 de l 

marzo del 2016, por el Subdirector de Disolución, AB. LUIGI EFRAIN 

DE ANGELIS SORIANO, la misma que contiene la Disolución, de las 
compañías mencionadas en la misma, de fojas 12,700 a 12.702, Registro 

" / Mercantil número 1.124, 2.- Se efectuó una anotación del contenido de esta 
Resolución, al margen de la(s) inscripción(és) respectiva(s). | 
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